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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ......... 40 pesetas. 
Trimestre; ..... 10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo 1,® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

[ ' : nniHk
Núm. 2.117

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Declarado desierto el concurso 
anunciado en el «Boletín Oficial» 
del día 6 de Mayo del corriente 
año, para la adquisición de ropa 
•blanca, confeccionada, con desti
no al Manicomio provincial, la 
Comisión Gestora, en sesión del 
día 28 de indicado mes, acordó 
se abra nuevamente concurso con 
las mismas condiciones que, el 
anterior.

Señalándose nuevo plazo de 
veinte días naturales, que comen
zarán a contarse del siguiente al 
de la publicación de este anun
cio en este periódico oficial para 
la admisión de proposiciones y 
muestras.

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» para general co
nocimiento.

Valladolid, l.° de Junio de 1932. 
El Presidente accidental, Ma
riano de los Cobos Mateo. —El 
Secretario accidental, Virgilio 
Ares Perier.

Núm. 2.096

Jurado mixto de Transportes de 
Valladolid

ANUNCIO

El Ministerio de Trabajo y Pre
visión por Orden de fecha 20 del 
actqal, ha resuelto aprobar las 

bases de trabajo adoptadas por 
este Jurado mixto de Transportes 
en 29 de Febrero último, a ex
cepción de la base 13.^ que debe 
quedar suprimida y de la base 
4.^ que queda modificada en la 
forma siguiente:

Base 4.^ Cuando las necesida
des lo exijan, podrán admitirse 
obreros eventuales, y trabajar las 
horas extraordinarias, con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto cita
do en la Base anterior. (Quedan
do suprimido su último párrafo).

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
en referidas bases.

Valladolid, 31 de Mayo de 1932, 
El Secretario, Justo García Sanz. 
V.® B.®: El Presidente, L. Nieto.

iHunni^i j
Núm, 2,088

San Vicente del Palacio

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, 
correspondiente al año de 1932, 
formado con arreglo a los pre
ceptos de tributación estableci
dos por la legislación vigente, 
se halla de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, a los efectos del artículo 
510 del 'Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

San Vicente del Palacio, 30 de 
Mayo de 1932,—El Alcalde, Luis 
Crespo,

Núm, 2,091

Tordehumos

Don Miguel Martínez Peña, Pre
sidente accidental de los voca
les natos de la Comisión de eva
luación de la parte personal 
del repartimiento de la única 
parroquia de esta villa.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1,® La elección principiará a 
las diez y terminará a las doce, 
del día 5 de Junio próximo, en 
el local Casa Consistorial, Cons
tituirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2 .® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten es
critos o impresos los nombres 

con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres,

3 .® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,® (Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal provincial de re
partos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Tordehumos, 30 de Mayo de 
1932, — Miguel Martínez,

Núm. 2.092

Tordehumos

Don Pablo Yáñez Hernández, 
Presidente accidental de los vo
cales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada;
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1,® La elección principiará a 
las diez -y terminará a las doce, 
del día 5 de Junio próximo, en ' 
el local Casa Consistorial. Cons- Í 
tituirán la Mesa electoral los pro- 
pios suscritos, vocales natos de ■ 
esta Comisión, i

2,® El número de vocales que i 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro , 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros,

3,® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electós, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal provincial de re
partos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Tordehumos, 30 de Mayo de 
1932, — Pablo Yáñez,

IDMimSTMEIDII DE JDSTIGID
Núm, 900

Don Alfonso Santa María Galán, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Valladolid,

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala de lo civil de esta Au
diencia Territorial, compuesta por 
los señores don Miguel Sanjuán 
Le-Roux, don Jesús Marquina Ro
dríguez, don Eduardo Dívar Mar
tín, don Salustiano Orejas Pérez 
y don Manuel González Correa, 
la sentencia cuyo tenor literal es 
como sigue:

Sentencia número 174, Registro 
folio 169.

En la ciudad de Valladolid, a 
veintiséis de Diciembre de mil no
vecientos treinta y uno; en los 
autos de menor cuantía, proce
dentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Plaza 
de esta capital, seguidos, como 
demandante, por don León Liza- 
rrituri Martínez, Marqués de Te
norio, Ingeniero y vecino de Ma
drid, representado por el Procu
rador Stampa y defendido por el 
Letrado don Antonio Gimeno 
Bayón, y como demandado, 
don Eudosio Ferreras Díez, veci
no de Cotanes del Monte (Zamo
ra), representado por el Procura

dor Blanco y defendido por el 
Letrado don Victoriano R. Váz
quez de Prada, sobre nulidad de 
un contrato de préstamo por usu
rario y del juicio ejecutivo corres
pondiente; cuyos autos penden 
4nte esta Superioridad en virtud 
del recurso de apelación inter
puesto por el demandante de la 
sentencia que en once de Junio 
último dictó el referido Juzgado. 
Aceptando los Resultandos de la 
sentencia apelada, que son comó 
sigue:

1 .® Resultando que por dicho 
Procurador Stampa, en la repre
sentación referida de don León 
Lizarrituri y Martínez, se acudió 
al Juzgado con escrito de veinte 
de Octubre del año último, for
mulando la demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía, 
base de autos, exponiendo como 
hechos de la misma los siguientes:

Primero, El día doce de Fe
brero de dicho año, el Procura
dor don Ignacio Blanco, en nom
bre de don Eudosio Ferreras, pre
sentó ante el Juzgado, que por 
turno correspondió al de este dis
trito y Secretaría de don Pedro 
del Río, una demanda de juicio 
ejecutivo, contra su representado, 
en la que se decía, sencillamente, 
que el día 27 de Noviembre de 
1929, don Eudosio Ferreras había 
librado a su orden dos letras de 
cambio, por valor una de 2,725 y 
Otra de 16,500 pesetas, que hacían 
un total de 19.225, y cuyos efectos 
fueron aceptados por el Marqués 
de Tenorio; que habiendo sido en
dosadas las letras al Banco Cas
tellano de Valladolid, y como lle
gado el día del vencimiento no se 
hicieron efectivas, fueron protes
tadas sin que se alegara tacha de 
falsedad, entendiéndose la dili
gencia de protesto por falta' de 
pago en esta ciudad de Vallado
lid y con un vecino con casa abier
ta, y sin más antecedentes que 
alegando los fundamentos de De
recho procedentes, se presentó la 
demanda ejecutiva.

Segundo, Fué despachada eje
cución, y para realizar el embargo 
y citación dé remate, se libró ex
horto al Juez Decano de los de 
Madrid, y el 21 de Febrero de 1930, 
el Juzgado exhortado se presentó 
en el domicilio del hoy deman
dante, quien se negó, desde luego, 
al pago de la cantidad reclamada, 
y designó para erribargar dos ta
pices, uno de ellos de Gobellinos 
y otro representando la vendimia, 
cuyos tapices fueron embargados, 
teniéndoles la Comisión del Juz
gado por suficientes para garantir 
las responsabilidades que deriva
sen de la acción ejecutiva.

Tercero, Realizada la citación 
de remate a nombre de su repre
sentado, formuló oposición al jui

cio ejecutivo, que se basaba, su
cintamente, en los siguientes an
tecedentes de hecho:

A9 Que necesitando el Mar
qués de Tenorio en el mes de 
Marzo de 1929 proveerse de algu
na cantidad, acudió al Agente de 
Madrid, don Julio Bermúdez, 
quien én el 22 de Marzo de aquel 
año entregó 8.000 pesetas, hacien
do firmar una letra de 11,080 pe
setas, librada por el señor Muñoz, 
a quien nuestro representado des
conoce, y acompañada la letra 
original al escrito de oposición,

B ) Que vencida la letra y como 
no estuviese en condiciones su 
representado de hacer efectivo el 
importe, para aplazar la efectivi
dad de ella se le presentaron para 
firmar como indemnización por la 
demora otras dos letras, que ven
cerían en treinta de Agosto de mil 
novecientos veintinueve, una de 
1,750 y otra de 2.750, presentadas 
igualmente por el señor Bermú
dez, libradas por un señor Areni
llas, a quien el Marqués de Teno
rio, como al señor Muñoz, no co
noce, cuyas letras también se 
acompañaron al escrito.

CJ Que como el vencimiento 
de las dos letras mencionadas en 
el apartado precedente careciere 
de fondo, su representado, para 
hacerlas efectivas, el señor Ber
múdez. le presentó para que firma
se dos letras en blanco, hecha ex
cepción de la cantidad, una de 
2.725 y otra de 16.500 pesetas, sin 
que constase en las letras la firma 
del librador, ni domicilio de pago, 
ni fecha de su vencimiento, y las 
circunstancias en que su represen
tado se encontraba, le obligaron 
a firmar aquellas letras en los tér
minos que quedan consignados.

Cuarto. Afirmaba, como en
tonces, su representado no conoce 
al don Eudosió Ferreras Díez, ni 
ha tenido relación ninguna con 
él, ni figuraba como librador en 
las letras, cuya aceptación se es
tampó en Madrid, sin que la re
presentación que hizo el Agente 
señor Bermúdez, hechos todos 
que a su juicio determinan la fal
sedad de las letras, pero dada la 
limitación del juicio ejecutivo 
tanto para las excepciones como 
para la prueba no prosperó la 
oposición y se dictó sentencia de 
remate en contra de su represen
tado con la imposición de costas 
al mismo, sentencia hoy firme, 
pero que no obstante haber ape
lado aquél de la misma, desistió 
de la apelación.

Quinto. Mantenía todos los 
hechos que sirvieron de base para 
dicha oposición, agregando hoy 
que sin perjuicio del contenido 
de aquellos hechos, por confesión 
del señor Ferreras Díez, ejecutan
te en aquel juicio y demandado 

hoy, al contestar a la posición 
segunda que obra al folio 74 de 
los autos, reconoció que no obs
tante figurar como valor recibido 
en las letras la cantidad de 19.225 
pesetas no entregó más que 19.000 
pero se hicieron constar 19.225, 
es decir, cantidad distinta a la 
realmente entregada, y después 
de alegar los fundamentos de De
recho que estimó de aplicación, 
terminó suplicando al Juzgado 
que con suspensión del juicio 
ejecutivo de referencia en el esta
do en que se encontrára, se tra
mitara la demanda con sujeción 
a lo dispuesto en la ley de Enjui
ciamiento civil, para el juicio or
dinario de mayor cuantía, y en 
su día dictar sentencia declaran
do la nulidad de‘ los contratos 
que se consignan en los docu
mentos base de la acción ejecuti- 
tiva, entablada en nombre de don 
Eudosio Ferreras Díez, vecino de 
Cotanes del Monte, ya que de la 
prueba que se practique se dedu
cirá la existencia de las caracte
rísticas de donde derive dicha 
nulidad y en cualquiera de los dos 
supuestos que sirva de base para 
declarar la nulidad, imponer ex
presamente las costas al deman
dado don Eudosio Ferreras y de
clarar son de su cuenta las del 
juicio ejecutivo.

2.® Resultando que tenido que 
fué por parte el Procurador 
Stampa en representación de don 
León Lizarrituri y Martínez, Mar
qués de Tenorio, se admitió la 
demanda que interponía y con 
suspensión en el estado que man
tenía el juicio ejecutivo de refe
rencia, se acordó tramitar aquélla 
con arreglo a la Ley, dándose el 
traslado correspondiente al de
mandado para que compareciera 
en los autos, personándose en 
forma, como así lo verificó a su 
nombre con poder bastante el 
Procurador don Ignacio Blanco 
Martín, a quien se le tuvo por 
parte en representación del don 
Eudosio Ferreras Díez, mandando 
que se contestase a la demanda, 
dentro de veinte días, que a su 
instancia se prorrogaron por otros 
diez y lo verificó en escrito de 
diez y seis de Diciembre del mis
mo año en el que sustancialmen
te expone los siguientes hechos:

Primero, Exacto lo que en él 
se afirma en el correlativo de la 
demanda.

Segundo, Cierto que también 
que se despachó ejecución y que 
se llevó a efecto el embargo de 
los bienes y en la forma que en 
el mismo hecho se expresa, ha
biendo quedado los tapices em
bargados en poder del demanda
do a quien se designó depositario 
por el portador del exhorto que 
era el Procurador del ejecutante.
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Tercero, Que es cierto que se 
formuló la oposición a la ejecu
ción a que se hace referencia y en 
el escrito de dicha oposición se 
decia, y se repite hoy en la deman
da origen de autos, que al venci
miento de las dos letras protesta
das 5’ mencionadas en el hecho 
precedente aludiendo a las libra
das por el señor Arenillas, care
ciendo de fondos el Marqués de 
Tenorio para hacerlas efectivas, el 
señor Bermúdez le presentó para 
que firmara en blanco las dos le
tras que indica, pero tales afirma
ciones no son ciertas y reprodu
cida la contestación de entonces 
a aquellos hechos, que son los 
mismos que se alegan ahora afir
mando que su defendido no co
noce ni ha tenido en su vida re
laciones de ningún género con el 
Agente señor Bermúdez y que el 
préstamo al Marqués de Tenorio 
le hizo don Eudosio Ferreras por 
mediación de don Julio Muñoz, 
vecino de Madrid, con quien en
tró en relaciones por unos anun
cios que vió en un periódico de 
la Corte, cuyas relaciones dieron 
comienzo en el mes de Octubre 
de mil novecientos veintinueve y 
por tanto en fecha muy posterior 
al vencimiento de las letras que se 
dicen giradas por el señor Muñoz 
y Muñoz y el otro señor Areni
llas, lo que demuestra la falta de 
relación del préstamo realizado 
por don Eudosio Ferreras al Mar
qués de Tenorio, con las letras 
y préstamos a que este Marqués 
se refiere en su escrito de oposi
ción ni en la demanda actual. De
cía entonces, y repetía ahora, que 
todo lo alegado por mencionado 
Marqués de Tenorio era una no
vela inventada para eludir el pago 
o retardarle.

Cuarto, A pesar de obstinada 
negativa del Marqués de Tenorio 
de conocer a don Eudosio Ferre
ras insistía en sus afirmaciones 
de siempre y para evidenciar el 
origen de tales relaciones entre 
ambos reproducía A), B) y CJ de 
su escrito de contestación a la 
oposición de mencionado juicio 
ejecutivo y en los que decía lo 
siguiente:

AJ En el mes de Octubre de 
mil novecientos veintinueve, visitó 
mi poderdante don Julio Muñoz, 
vecino de Madrid, a quien le ha
bía dado encargo guiado por unos 
anuncios que había visto en los 
periódicos de que le colocara al
gún dinero en préstamos hipote
carios a un interés módico. En la 
entrevista, don Julio Muñoz, pro
puso al señor Ferreras que facili
tara a don León Lizarrituri y a su 
esposa, la señora Marquesa de Te
norio, la cantidad de cincuenta 
mil pesetas por tiempo de un año 
con interés de un siete por ciento 

anual y con la garantía de una 
tercera hipoteca sobre una finca 
que éstos tenían en una de las pro
vincias de Andalucía; don Eudo
sio Ferreras accedió a la realiza
ción del préstamo y convino con 
don Julio Muñoz que al final de 
Noviembre se trasladaría a Ma
drid donde había de firmarse la 
escritura.

B) Que llegada la época con
venida volvió don Julio Muñoz a 
Valladolid, y advirtió a don Eudo
sio Ferreras, que no podía llevarse 
a efecto la operación de présta
mos en la forma concertada, por
que la finca que iba a ser objeto 
de la garantía estaba en negocia- 
-ciones de venta, y que ésta se ha
ría en plazo breve, pero que hasta 
que la misma se realizara, el señor 
Marqués de Tenorio necesitaba 
para atenciones urgentes, relacio
nadas con la venta de la finca en 
cuestión, la cantidad de diez y 
nueve mil pesetas, las cuales le 
rogó que se las facilitara, en garan
tía de las cuales le aceptaría el 
prestatario dos letras de cambio 
con vencimiento a final de Enero 
de mil novecientos treinta, y por 
cuya suma le abonaría el interés 
del siete por ciento anual y dos
cientas pesetas para gastos del 
viaje que tenía que hacer a Madrid 
Con objeto de entregar el dinero 
al Marqués de Tenorio y entrevis
tarse con éste.

C) En unión de don Julio Mu
ñoz se trasladó el demandado 
en el día veintiséis de Noviembre 
a Madrid, y al siguiente día por 
la mañana y en el domicilio de 
don Julio Muñoz, entregó el de
mandado, en presencia del inter
mediario, la cantidad de diez y 
nueve mil pesetas, por las cuales, 
más las doscientas veinticinco pe
setas que importaban los intere
ses de éstas en razón del tiempo 
de duración del préstamo, aceptó 
el Marqués de Tenorio, por letras 
de cambio, por valor de diez y 
nueve mil doscientas veinticinco 
pesetas que representan el princi
pal del dinero recibido y los inte
reses de dos meses al siete por 
ciento anual.

D) Aun hay más que consig
namos para demostrar la verdad 
de nuestras afirmaciones, y en 
rectificación de lo que se hace 
constar en el escrito de oposición 
por el demandado, y que paten
tiza la intervención directa e in
mediata que tuvo el Marqués de 
Tenorio en todos los actos gene
radores del contrato de présta
mos, y, principalmente, en la ex
tensión y aceptación de las letras 
y la fecha consignada en las tan 
repetidas cambiales, así como la 
cantidad recibida de interés seña
lado y fecha de vencimiento, y que 
es algo que desvanece la relación 

forjada por el Marqués de Teno
rio, con respecto a las^anteriores 
letras y préstamos, ajenos en ab
soluto a las de la ejecución; y esto 
es lo siguiente: El mismo día de 
librar las letras don Eudosio Fe
rreras, y aceptarías el Marqués de 
Tenorio domiciliándolas para el 
pago en Valladolid, haciendo 
constar en las mismas cantidad y 
fecha, se suscribe porel aceptante. 
Marqués de Tenorio, el documen
to que se acompañó con el núme
ro primero al escrito, en cuyo do
cumento se consignan los porme
nores sustanciales que ponen de 
manifiesto los extremos que se re
fieren a la exactitud y licitud del 
préstamo y su forma que enerva 
cuanto de contrario se alega, 
puesto que en él se concreta la 
cantidad objeto del préstamo, in
terés, duración y motivo de la 
aceptación de las cambiales, así 
como el número correspondiente 
a éstas.

Quinto. Creía haber contes
tado a cuanto se alega en el escrito 
de demanda e insistía sobre el 
documento que se suscribió en 
Madrid por el Marqués de Tenorio 
el veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos veintinueve simultá- 
neamente a las cambiales que se 
aceptaron para facilitar la acción 
ejecutiva del préstamo que hoy se 
impugna, documento que para 
nada se menciona en la demanda, 
porque su texto se contiene en el 
verdadero contrato de préstamo, 
así como los pormenores sustan
ciales de éste, cuya validez sólo es 
posible poner en duda por un liti
gante tan temerario como aquél.

Sexto. Niega que el señor Fe
rreras en las posiciones que se le 
formularon en la prueba de la opo
sición a la ejecución, confesara 
que en las letras se hizo constar 
mayor cantidad que la entregada, 
cuando el origen, motivo y causa 
de tales letras de cambio, ya está 
claramente explicado en el docu
mento a que viene refiriéndose; y 
después de alegar los funda’men- 
tos de Derecho que estimó perti
nentes, terminó suplicando al Juz
gado que en su día dicte sentencia, 
por lacual se desestimen las preten
siones de nulidad aducidas por el 
Marqués de Tenorio, con referen
cia al préstamo de diez y nueve 
mil pesetas y doscientas veinti
cinco de intereses, realizado por 
don Eudosio Ferreras a aquél, de
clarando válido y legal el mencio
nado préstamo y los documentos 
en que se contiene, condenando 
al demandante al pago del mismo 
a nuestro defendido, e imponien
do a aquél las costas que este pro
cedimiento causare.

3 .° Resultando que conferidos 
que fueron a las partes los respec
tivos traslados de réplica y dúpli- 

ca, lo evacuaron en sus escritos 
de tres y veintiséis de Enero úl
timo, en los que reprodujeron los 
hechos y fundamentos de Derecho 
de su escrito de demanda y de 
contestación; y a medio de otrosí, 
solicitaron se recibieran los autos 
a prueba.

4 .° Resultando que elevado 
que fué el pleito a esté trámite, se 
propusieron por la parte actora 
las pruebas de confesión judicial 
del demandado, la documental re
ferente a que del juicio ejecutivo 
aludido, seguido entre don Eudo
sio Ferreras y el señor Marqués 
de Tenorio se trajera a los autos 
testimonio de todas las letras que 
acompañó al escrito de oposición 
en dicho juicio y las que sirvieron 
de base a la ejecución; y de la po
sición segunda formulada por su 
parte a don Eudosio Ferreras en 
los referidos autos ejecutivos y la 
contestación dada a la misma, y 
testifical; y por la parte demanda
da se propusieron, así bien, la pe
ricial para que por un perito ca
lígrafo se cotejara la firma que 
don Julio Muñoz y Muñoz figura 
en el folio sesenta y dos de los 
autos de oposición al ejecutivo, y 
la que autoriza su carta acompa
ñada a la réplica de este pleito; la 
documental para que se trajera 
a los autos testimonio de va
rios documentos y particulares 
que obraban en dicho juicio eje
cutivo; todas cuyas pruebas fue
ron admitidas y practicadas den
tro del término probatorio, apa
reciendo. en síntesis de la de la 
parte actora que el demandado 
en este pleito señor Ferreras, en 
confesión judicial declara ser 
cierto que se valió del señor Mu
ñoz para la operación de présta
mo realizada con el Marqués de 
Tenorio; que no le consta el des
tino que se diera al dinero que 
entregó al señor Muñoz; que no 
hizo más préstamo que el que 
consta en un documento que se 
extendió antes que las letras en 
ese mismo día y a la misma hora, 
y que primero se hizo tal docu
mento, y después, en las letras 
se consignaron los intereses, los 
cuales ascendían a doscientas 
veinticinco pesetas, a razón del 
siete por ciento del principal que 
importaba diez y nueve mil pese
tas; que se trajo a los autos el tes
timonio interesado en la prueba 
documental; y por lo que se re
fiere a la testifical que el único 
testigo que ha depuesto, don Se
rafín Muñoz y Muñoz, declara 
que la letra que obraba al folio 
veintiséis de los autos ejecutivos 
es legítima, pero no se refiere a 
ninguna operación en préstamo, 
sino de venta, reconociendo tam
bién como legítima la carta acom
pañada al escrito de réplica, pero
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ésta se refiere a su letra de once 
mil ochenta pesetas; y por lo que 
respecta a la practicada por la 
parte demandada que se llevó a 
efecto el cotejo interesado por el 
perito designado por la misma, 
don Saturnino Rivera, quien in* 
formó que entre las firmas que 
fueron objeto del mismo, existen 
patentes de semejanzas y alguna 
analogía, pudiendo haber sido tra' 
zadas por diferente mano; que se 
unieron a los autos los testimo
nios solicitados en la, prueba do
cumental. Y en virtud de haber 
transcurrido el término probato
rio, por providencia de nueve de 
Abril último se mandaron unir a 
los autos las pruebas practicadas, 
haciéndolo saber a las partes, y 
como también transcurrieran los 
tres días siguientes al de la noti
ficación de aquélla, sin que por 
ninguna se solicitara la celebra
ción de vista pública, se entrega
ron los autos a dichas partes por 
su orden y término de veinte días 
a cada una, para que concurrieran 
haciendo por escrito el resumen 
de las pruebas, lo que verifica
ron, respectivamente, en escrito 
de veintidós del mismo mes de 
Abril y de veintiuno de Mayo 
siguiente, en los que cada uno 
insistió en sus pretensiones, in
teresando se dicte sentencia se
gún tenían solicitado; y por nue
va providencia de veintiséis de 
dicho Mayo, se tuvieron los autos 
por conclusos, mandándolos traer 
a la vista para senteúcia, con ci
tación de las partes, la cual se lle
vó a efecto en el siguiente día:

5,° Resultando que en la tra
mitación del juicio se han obser
vado los términos y prescripcio
nes legales; y

Resultando que admitida en 
ambos efectos la apelación inter
puesta por el demandante, se re
mitieron los autos a esta Superio
ridad, con emplazamiento de las 
partes, que comparecieron bajo la 
representación expresada, sustan
ciándose el recurso y celebrándo
se la vista el día diez y nueve del 
corriente, con asistencia de los 
referidos Letrados, que informa
ron en apoyo de sus pretensiones 
escritas.

Resultando que en la tramita
ción de los presentes autos, tanto 
en primera como en esta segunda 
instancia, se han observado las 
prescripciones legales.

Visto siendo Ponente el Magis
trado don Salustiano Orejas Pé
rez, Aceptando los Consideran
dos, así bien, de la sentencia re
currida, que copiados literamente, 
son como sigue:
l .° Considerando que si bien 

es cierto que el artículo segundo 
de ia Ley de veintitrés de Julio de 
mil novecientos ocho otorga a 

los Tribunales una facultad dis
crecional para resolver en cada 
caso formando libremente su con
vicción, en vista de las alegacio
nes y de las pruebas practicadas, 
no lo es menos que la jurispru
dencia-sentencia ocho de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro — 
tiene establecido que no infringe 
el artículo segundo de la citada 
Ley la sentencia que desestima la 
demanda del deudor, por enten
der que no se ajustaría a las más 
elementales normas que regulan, 
en sana crítica, una razonada con
vicción, el criterio de reputar usu
rario un contrato de préstamo sin 
fundarse para ello en otros ele
mentos de juicio que las meras 
referencias del prestatario,

2 .° Considerando que si la ac
tual demanda, en rigor de verdad, 
no se encuentra en tal caso, por
que alguna prueba se ha ofrecido 
y practicado a instancia: del ac
tor, el resultado de la misma ha 
sido de escasa eficiencia para lle
var al ánimo del juzgador la con
vicción de la realidad de sus ale
gaciones, por cuanto, en modo 
alguno, con lo que hay en los au
tos podría razonarse el criterio de 
que existía una estrecha consus
tancialidad a los fines de un pro
pósito preconcebido entre las 
operaciones de préstamo a que 
hace referencia la demanda, y la 
que ha motivado esta litis; y por
que en definitiva, siquiera el pres
tatario no recibiese al aceptar las 
letras más que diez y nueve mil 
pesetas, claramente se explica en 
el documento básico del présta
mo, suscrito y reconocido por el 
Marqués de Tenorio, que las dos
cientas veinticinco pesetas . con 
los que completaba el importe to
tal de las cambiales, eran aplica
das al pago de un interés normal, 
en relación con la cantidad pres
tada y debido al vencimiento de 
las mismas; es decir, que aunque 
en el momento de concertarse el 
préstamo se hacía constar en las 
cambiales cantidad distinta a la 
realmente entregada, no puede 
desconocerse que esas doscientas 
veinticinco pesetas, al tiempo en 
que las letras podían hacerse efec
tivas eran ya debidas y exigibles 
por virtud de lo estipulado, y, por 
consiguiente, no se trata de una 
superchería, de una ficción usu
raria, que es en puridad lo que la 
Ley sanciona,

1,® Considerando que no exis
te motivo para hacer mención es
pecial de las costas.

Considerando que al ser con
firmada se hace inexcusable im
poner al apelante las costas de la 
alzada, por imperativo precepto 
del artículo setecientos diez de la 
ley Procesal civil.

Fallamos que con imposición 

al apelante de las costas de este re
curso debemos confirmar y con
firmamos la sentencia que en on
ce de Junio último dictó el Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta capital, por la 
que declaró no haber lugar a la 
nulidad de los contratos que se 
consignan en los documentos bá
sicos de la acción ejecutiva enta
blada a nombre de don Eudosio 
Ferreras, vecino de Cotanes del 
Monte, y a que dicha demanda se 
refiere, y como consecuencia de 
tal declaración mandó alzar la 
suspensión del procedimiento del 
aludido juicio ejecutivo acordado 
en providencia de veintisiete de 
Octubre del año último, lo cual 
se hará constar en el mismo, en 
forma legal, a los efectos proce
dentes, firme que sea la presente 
sentencia, sin hacer expresa impo
sición de las costas del juicio.

Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Miguel Sanjuán, —Je
sús Marquina, — Eduardo Dívar, 
Salustiano Orejas,—El Magistra
do, don Manuel González Correa 
votó en Sala y no pudo firmar,— 
Miguel Sanjuán,— Rubricados,

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
señor Magistrado Ponente que en 
ella se expresa, estando celebran
do audiencia pública la Sala de 
lo Civil en el día de hoy, de que 
certifico como Secretario de Sala, 
Valladolid, veintiséis de Diciem
bre de mil novecientos treinta y 
uno, -Constancio Herrero, —Ru
bricado,

La anterior sentencia se notificó 
a las partes en el siguiente día, sin 
que contra la misma se interpusie
ra recurso alguno, declarándose 
firme por providencia de veintisie
te de Enero del corriente año, 
mandándose llevar a ejecución.

Lo relacionado es cierto, y lo 
inserto concuerda a la letra con 
su original a que me remito.

Para que conste, y cumpliendo 
lo mandado en el Decreto de dos 
de Mayo del año último y remitir 
para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido 
la presente, que firmo en Vallado
lid, a diez y seis de Febrero de 
mil novecientos treinta y dos,— 
Alfonso Santa María,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 2.087

MEDINA DEL CAMPO
Don Francisco Camprubí Pader, 

Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.
Hago saber: Que en los autos 

de juicio ejecutivo promovidos 
por don Félix y don Francisco 

Hernáandez Sánchez, contra don 
Primitivo González Rodríguez, 
he acordado sacar a pública su
basta por término de ocho días, 
los siguientes bienes que fueron 
embargados, entre otros, al eje
cutado:

l,® Treinta y seis fanegas de 
cebada a once pesetas cincuenta 
céntimos, cada fanega, según ta
sación, valen cuatrocientas cator
ce pesetas,

2,® Cincuenta y siete fanegas 
de algarrobas, a quince pesetas 
cada fanega, valen ochocientas 
cincuenta y cinco pesetas,

3.° Cincuenta fanegas de cen
teno, a quince pesetas cada fane
ga, valen setecientas cincuenta 
pesetas.

Se señala para el acto del re
mate en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado el día ocho de Junio 
próximo, y hora de las once; 
advirtiéndose:

Que los licitadores depositarán 
previamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento efectivo de 
los bienes, juntamente con la cé
dula personal.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación,

Y que los cereales y algarro
bas se hallan depositados en po
der de don Casimiro González 
Rodríguez, vecino de Bobadilla 
del Campo.

Dado en Medina del Campo, a 
treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos treinta y dos,—Francis
co Camprubí,—Licenciado Fulge- 
nio Peralta.

IIIIIIIIEIOS DFIHS
Núm. 2.089

Comandancia de Marina 
de Barcelona

Detall
Relación nominal filiada de los 

inscriptos del alistamiento del 
año actual, naturales de la pro
vincia de Valladolid, que se le
vanta en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 55 de la vigente 
ley de Reclutamiento.

Número 23, folio 658-31, Anto
nio Morilla García, hijo de An
tonio y de María del Amparo, 
natural de Valladolid, que nació 
el día 18 de Octubre de 1913.

Número 58, folio 776-30, Ilde
fonso Gallego García, hijo de Il
defonso y de Agustina, natural de 
Valladolid, que nació el día 8 de 
Noviembre de 1913.

Número 245, folio 623-29, Blas 
García Cerezo, hijo de Pedro y 
de Baldomera, natural de Valla
dolid, que nació el día 5 de Fe
brero de 1913.

Barcelona, 17 de Mayo de 1932. 
El Comandante, (ilegible).

Imprenta de la Diputación provincial
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